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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q.,  seis de noviembre de dos mil veinte 

 
Rad. 2019-00160 

 
 

Mediante escrito allegado al despacho, la apoderada judicial de los demandantes solicita 

que se ordene la inscripción de la demanda sobre unos bienes que denuncia como de 

propiedad de los demandados y allega póliza judicial No. CCA-100000174, expedida por la 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. que asegura la suma de $11.500.000. 

 

Bien, el numeral 2° del artículo 590 del Código General del Proceso establece que “2. Para 

que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá 

prestar caución equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda, para responder por las costas y perjuicios derivados de su 

práctica (…)” (Subraya y negrilla del juzgado) 

 

Así las cosas, tenemos que la parte actora en la demanda estimó las pretensiones en la 

suma de $716.326.309 (fl.13), por lo cual se califica como insuficiente la garantía prestada 

por los demandante y se les requiere, previo al decreto de las medidas previas solicitadas, 

para que se sirvan allegar caución por el 20% del valor de las pretensiones estimadas, esto 

es $143.265.262. 

 
NOTIFÍQUESE 
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